
Corresponde a Expediente Nro  3221/02

Pilar, 23 de abril de 2002.-

VISTO: 

   
La Ordenanza 6/2002 y la Ordenanza Fiscal Vigente, y: 

Y CONSIDERANDO:

 
La necesidad de utilizar modalidades de liquidación de tributos que permitan optimizar la capacidad operativa del Municipio, y al mismo tiempo otorguen al contribuyente la posibilidad de distribuir en el tiempo la carga tributaria, y

Que el artículo 103º de la Ordenanza Fiscal Vigente (modificado por Ord. 06/02) dispone que -La determinación de la obligación fiscal se efectuará sobre la base de declaraciones juradas que los contribuyentes y demás responsables presentaran en la forma y tiempo que establezca el Departamento Ejecutivo utilizando los formularios oficiales que al efecto suministre la Municipalidad. Las declaraciones juradas serán efectuadas en forma mensual o bimestral, según corresponda, y deberán tener  todos los elementos y datos necesarios para hacer conocer el hecho imponible y el monto de las obligaciones fiscales...-

 
Que en virtud de ello se considera adecuado implementar la forma mensual de liquidación de la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene para aquellos contribuyentes que revistan el carácter de Industrias radicadas en el Partido del Pilar, y

 
A tales fines resulta necesario establecer formas y condiciones de dicha modalidad de liquidación.

Por ello,

            EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones

                        DECRETA

ARTICULO PRIMERO.= Establecer la forma mensual de liquidación para la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene para los contribuyentes radicados en el Partido del Pilar que revistan la calidad de Industrias.

ARTICULO SEGUNDO.= En consecuencia los contribuyentes mencionados en el artículo anterior,  con excepción de los incluídos en el Decreto 18/02 (Sistema Grandes Contribuyentes), deberán presentar las declaraciones juradas y pagos respectivos en las fechas que  se establecen a continuación: 

Calendario Impositivo Año 2002

para Industrias

 



Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene

PERIODO LIQUIDADO
FECHA DE VENCIMIENTO

Marzo
30/04/2002

Abril
24/05/2002

Mayo
24/06/2002

Junio
24/07/2002

Julio
23/08/2002

Agosto
24/09/2002

Setiembre
24/10/2002

Octubre
25/11/2002

Noviembre
24/12/2002

Diciembre
24/01/2003

ARTICULO TERCERO.=  Los contribuyentes y/o responsables deberán:

a) Efectuar todas las presentaciones ante el Centro de Atención para Contribuyentes sito en Bolívar nro 560 de esta  ciudad.

b) Cancelar sus deudas tributarias mediante deposito en efectivo o cheque propio.

En los casos de depósitos en efectivo se tomara como fecha de pago el día en que se efectúe el mismo; en caso de depósitos en cheque se tomará la fecha de acreditación de los mismos.

ARTICULO CUARTO.= La determinación de los tributos y de los saldos que en definitiva corresponda cancelar o informar, se efectuará en los formularios de declaración jurada vigentes o que se aprueben en el futuro con carácter general.

ARTICULO QUINTO.= Dése al Registro Municipal, tome conocimiento bajo constancia la Secretaría de Hacienda y Finanzas, Dirección de Rentas Comerciales, Dirección de Rentas Inmobiliarias, publíquese, pase donde corresponda, con las debidas constancias, archívese.
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